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Bogotá D.C., Junio  11 de 2026

Señor(a)
ANONIMO

NO REPORTA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Respuesta a radicado 202618500593672. Radicado BTE 2714002026  

Cordial saludo,  

En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto
en el artículo 25 del Acuerdo No. 004 de 2025 del Consejo Directivo del IDU, en
armonía con el artículo 17 de la Resolución No. 1381 de 2025, documentos en
virtud  de  los  cuales  a  la  Dirección  Técnica  de  Conservación  de  la
Infraestructura le corresponde la suscripción de las respuestas a las peticiones
que  se  formulen  ante  el  Instituto,  de  manera  atenta  se  da  respuesta  a  la
petición formulada, con base en la información y documentación que reposa en
los archivos de la entidad, según las competencias que le corresponden.

En virtud de lo anterior y con el propósito de atender el derecho de petición
dirigido a esta entidad,  a  través del  cual  solicita  intervención del  separador
ubicado  en  el  separador  central  de  la  Calle  28  al  frente  del  edificio  Atrio,
amablemente informamos que una vez consultado el Sistema de Información
Geográfica de la entidad -SIGIDU, se estableció que las vías de su interés
hacen parte de la malla vial intermedia de la ciudad Por lo tanto, su atención
está a cargo de la Alcaldía Local de Santa Fé y de la Unidad Administrativa
Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  Vial  –  UAERMV,  conforme  lo
señalado en los Acuerdos Distritales 740 de 2019 y 761 de 2020. 

De acuerdo con la información que reposa en el SIGMA del separador central
se puede apreciar la información en la imagen1: 

IMAGEN: 1
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Calle 28 No. 13 A - 75

En cumplimiento del artículo 1 de la ley 1755 de 2015 que modifica el artículo
21 de la ley 1437 de 2011, se da traslado de su requerimiento a la Alcaldía
Local  y  a  la  UMV,  para  que,  desde  su  competencia,  de  respuesta  a  su
solicitud.”

Conforme  a  lo  anterior,  se  emite  respuesta  dentro  de  los
términos  previstos  en  la  Ley  1755  de  2015,  agradeciendo  su  interés  y
reiterando
una vez más la voluntad de servicio y atención por parte de la Entidad, la cual
estará dispuesta ante cualquier requerimiento o aclaración adicional siempre
que fuere necesaria.

Cordialmente,

LUIS FERNANDO QUESADA SALTARIN
Director Técnico de Conservación de la Infraestructura
Firma mecánica generada el 11-06-2026 10:34:37 AM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Con Copia a: UNIDAD ADMIISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACION Y MANTENIMIENTO VIAL - UAERMV  - Bogotá DC - Bogotá - CL 26 69 76 - 
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correspondencia@umv.gov.co
Con Copia a: ALCALDÍA LOCAL DE SANTA FE  - Bogotá DC - Bogotá - CL 21 5 74 - cdi.santafe@gobiernobogota.gov.co

Aprobó: LUIS EDUARDO QUITIAN CASTIBLANCO-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
Elaboró: SANDRA CATHERINE GARCIA HERRERA-Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema Vial
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